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II CONGR1SO INTBRAMBRI CAfW PRO-:DEMOCRACIA Y LIBERTA:D 

:DESPACHO :DB LA CO MI SION :DE ASUIJTOS ECONOMICOS 
PARA SER CONSI:DBRA:DO EN JJAS SbSIONES PLENARIAS 

:DEL CONGRBSO. 

La Comisión ha consi derado el trabajo del :Dr. Carlos -
:D'Ascoli sobre "La cooperaci6n .int ercontinental para el de
sarrollo económico y l a estabilidad política de Latino Amé
rica" y os acons e ja el siguiente Proyecto de Resolución : 

"EL II CONGRESO INT1RAMERICANO PRO-:DEMOCRACIA Y LIBERTA:D 

CONSI:DERAN:DO 

Que el alcance de etapas más avanzadas de desarrollo e
conómice, al el evar el ingr eso real, constituye una condición 

indisp ensable para qu e en los país es sub-d esarrollados del -
C•ntinente sea posible una el evación del nivel de vida de la 
población, y con ella, la creación de condiciones favorables 
para la estabilidad d e la vida política y el me jor des envol
vimi ent o de las instituciones democráticas; 

C ONS I:DERAi"t\f:DO 

Qu e , por lo tanto, el favor ecimiento de ese d esarrolle 
es cuestión de alto int erés para todos los países del Conti
nente, pueste qu e a la par que el establ ecimi entc y la per
man encia de instituciones de justicia, democracia y libertad 
es ideal común de los país es americanos, la creación d e una 
situación general d e estabilida~ y progr eso económicos a tra
ves del h emisf erio redunda en ben eficio de todos los país es -
que lo integran; 

CONS I:DlfüAN:DO 
Que, en cons ecu encia, la coop eración int ercontinental 

para el d esarrollo económico deb e adoptar medios eficaces -
para impulsar ese desarrollo, 

RESUELVE 

lg Recomendar a los Gobi ernos del Continente y a los orga

nismos int eramerica os otorgar máxima prioridad a la a
dopción y a la aplicación de medidas de coop eración in
tercontinental para el impulso del desarrollo económico 
y, particularm8nt~, para QUe los país es qu e s e encuen
tran en ese proc es o uedan mant sn er t a sas ad ecuadas de 
cr ecimi ento d e sus economías. 
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Destacar entre es a s medidas el suministro de fondos para 

el desarrollo a l os pa ís es qu e así lo n ecesite~ por .:¡::ar

te d e institucion es int ernacional e s o int eramericanas de 

financiami ento a largo plazo ; la cel ebración de convenics 

int ernacional e s d estinados a mant en er a niveles equitati

vos los pr e cios d e los productos básicos d e los cuales d~ 

pende la estabilidad de las economías d e los países expo~ 

tador e s d e artículos primarios; e l mant enimi ento, por i

gual medio, d e niv e l es equitativos de fl et e s para la ex-

portación y la importación; e l d esarrollo d e una política 

d e acuerdos com ercial e s entre los países más avanzados y 

los m8nos d esarrollados que , at endi en~o el propósito de 

salvagua rdar e incr ementar las corri ent e s d e comercio in

terna cional, no entrab en, sin emb a r g o, las facilidades 

que ca da país d eb e otor gar, d bntro d e límit e s justos, a su 

d e sarrollo industrial y agrícola; la cr eación entre los 

país e s latinoameric anos d e f ormas d e Mercado Común y de 

acuerdos de compl ement a ción entre industrias básicas; 

qu e , a la v e z qu e impuls en un ma y or int ercambio entre e

llos y propicien e l d esarrollo industrial, tomen en cu en 

ta las situa cione s y n e c esidad e s p articular e s de las e

conomías ~ e ca da uno y la indisp ensabilidad d e mantener 

tasas satisfa ct orias d e cre cimi ento. 

Luis José Abalo . Pr esid ent e d e la Comisión 

Américo Ghi oldi. S e cr etario. 
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